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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que pasa 

a la situación de reserva, por edad, el General de  
Brigada de Infantería don Ricardo Iglesias Navarro, 
cesando en el cargo de Gobernador M ilitar y Jefe 
de las Tropas de Menorca.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In 
fantería don Ricardo Iglesias Navarro cese en el cargo, 
de Gobernador Militar y Jefe de las Tropas de Menorca 
y pase a situación de reserva <por haber cumplido la 
edad reglamentaria el dia cinco del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

F I D E L  D Á V I L A  A R R O N D O .

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al de Bri
gada de Infantería, en situación de reserva, don Ri
cardo Iglesias Navarro.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el General de Brigada de Infantería, en situación de 
reserva, don Ricardo Iglesias Navarro, que se halla en 
posesión de la Medalla Militar Individual, y con arreglo 
a lo -dispuesto en la Ley de Veintiséis de mayo de mil no

vecientos cuarenta y cuatro, a propuesta del Ministro d e l  
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Divi-« 
sien; en, igual situación, con antigüedad de cinco del ac-< 
tual* y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en et 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil novecien^ 
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se  
promueve al empleo de General de Brigada de In
fantería a don Luis Balanzat Torrontegui, destinan
dole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada* de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Luis Ba
lanzat Torrontegui. a propuesta del Ministro del Ejér
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo e,n promoverle al empleo de General d e . Bri
gada de Infantería, con antigüedad de esta fecha, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en elj 
Pazo de Muirás a catorce de septiembre de mil novecien-;
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
i El Ministro-, del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRQNDO
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DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Ingenieros 
a don Cristóbal Ruz Orozco, nombrándole Jefe de 
Ingenieros del Cuerpo de Ejército VII y de los Ser
vicios de Ingenieros de la Séptima Región Militar.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Ingenieros, y en consití-*ración a los Servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Cristóbal 
Ruz Orozco, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Ingenieros, con antigüedad de esta fecha, nom
brándole Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército Sép
timo y de'los Servicios de Ingenieros de la Séptima Re- 

' gion Militar.
♦ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el

Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mfciistro del Ejército,

FIDEL DÁVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de septiembre de 1949 por el que se 
nombra Gobernador Militar y Jefe de las Tropas de 
Menorca al General de Brigada de Infantería don 
Celestino Aranguren Bourgón, cesando en su actual 
destino.
Vengo en nombrar Gobernador Militar y Jefe de las 

Tropas de Menorca al General de Brigada de Infantería 
don Celestino Aranguren Bourgón, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

A DMI NI S T RAC I ON C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Rectificación al Decreto de 24 de junio de 
1949 por el que se aprueba un Presu
puesto extraordinario para obras en los 
años 1950-54 en el Canal de Isabel 11, y 
se autoriza una emisión de obligaciones 
por un importe de pesetas 143.000.000.
Publicado en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO núm. 182, di 1 de julio de 
1949, página 2928, el citado Decreto, se ha 
observado un error material en la. condi
ción novena del articulo primero, cuyo 
texto rectificado debe ser el que a con
tinuación se indica:

«Novena.—Las obligaciones que se emi
tan* se admitirán en la Caja del Canal de 
Isabel II por todo su valor nominal, como 
fianza, garantía o depósito a responder 
de las subastas y contratas de servicios 
en la referida entidad; y las obligacio
nes amortizadas y los cupones vencidos 
en* todos lós pagos de los servicios pres
tados por el Canal de Isabel II, por su 
valor nominal, deducidos los impuestos 
que procedan.»'

Madrid, 19 de septiembre de 1949.—El 
Subsecretario, P. A., Francisco García 
de Sola.

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades y Mon

tepíos Laborales
Transcribiendo los Estatutos de la Mu

tualidad Interprovincial de Previsión 
Social d e , los Trabajadores en la In
dustria Sidero - Metalúrgica, aprobados 
por Orden ministerial de 26 de julio de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 227, de 15 de agosto de 1949). 

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la Mutua

lidad
Artículo 1.° La Mutualidad Interpro- 

vincial de Previsión Social de los Traba
jadores’en la Industria Sidero-Metalurgi- 
ca, constituida o que se pueda constituir, 
se regirá por los presentes Estatutos y, 
en cuanto en ellos no esté previsto por 
la Ley de 6 de diciembre de 1941, Regla
mento para su aplicación, de 26 de mayo 
de 1943, y disposiciones sobre Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Art. Z.° Esta entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
mentaria de los seguros sociales obligato
rios, siendo sus fines la más amplia pro
tección y ayuda a sus asociados y fami
liares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que por el Mi
nisterio de Trabajo se dicten para la con
cesión de beneficios que deba otorgar la 
Entidad, en atención a sus posibilidades 
económicas..

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de previsión social 
\utorizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta entidad 
será indefinida. Su disolución o incorpo
ración a otra Mutualidad o Institución 
de previsión laboral corresponderá al M i-. 
nisterio de Trabajo, mediante disposición 
expresa.

Art. 4.a La jurisdicción territorial de la 
Mutualidad Interprovincial de Previsión 
Social de los Trabajadores en la Indus
tria Sidero-Metalúrgica y su domicilio 
social será establecido expresamente por 
el Ministerio de Trabajo que asimismo 
podrá modificar dicha jurisdicción y do
micilio si lo estima conveniente para los 
intereses mutualistas.

Dentro de la Mutualidad quedan encua
drados las Empresas y productores afec
tados por la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para la Irvdustria Sidero-Me
talúrgica en la forma y con las condi
ciones que se establecen en el título se
gundo.

Asimismo podrán pertenecer a esta 
Institución las personas que en cualquie
ra de las Empresas^encuadradas desem
peñen los cargos de gerencia, dirección 
o alto gobierno a que se refiere el ar
tículo 7.° de la Ley de Contrato de Tra
bajo, con las condiciones y requisitos que 
se establecen en el Título segundo.

Art. 5.° Esta Entidad tendrá personali
dad jurídica y, en su consecuencia, gozará 
de capacidad plena para adquirir poseer, 
gravar y . enajenar bienes, así como rea- 

* lizar toda clase de actos y contratos re
lacionados con sus fines, sin más limita
ciones que las establecidas en las dispo
siciones vigentes o que puedan estable
cerse en el futuro. Igualmente pocfrá pro
mover y seguir los procedimientos que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le corresponda^ ante los 
Juzgados y Tribunales de Justicia ordi
narios y especíales y Organismos y De
pendencias de la Administración pública.

Art. 6.° Esta Entidad estará sometida a 
la jurisdicción del Ministerio de Trabajo, 
quien ejercerá sobre ella su ordenación, 
tutela inspección e intervención a tra- 

. vés de los Organos competentes.

TITULO SEGUNDO 

De los socios beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
De los socios protectores

Art. 7.° Los socios de la Institución 
se clasifican en socios protectores y so
cios beneficiarios. *

CAPITULO II 
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios protectores podráfi 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección primera.— De los socios protecto
res obligatorios

Art. 9.° Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas que en vir
tud de las disposiciones aplicables coti
cen o deban cotizar preceptivamente a 
favor de la Mutualidad.

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación a la Mutualidad, así 
como la del personal que trábaje a su 
servicio.

2.° Abonar trimestralmente las cuo
tas patronal y obrera, en la cuantía y 
forma que se determina en los presen
tes Estatutos, incrementadas con el 10 
por 100 cuando no las hayan ingresado 
en los plazos establecidos. A este fin 
podrán descontar previamente a sus tra
bajadores las cuotas que les corresponda 
satisfacer, al tiempo de efectuar el pago 
de sus salarios; si asi no lo hicieren, 
será exigible exclusivamente a la Empre
sa el importe total de las mismas y de ios 
recargos que sufrieren por no realizar 
los ingresos dentro de los plazos que se 
establecen en el título cuarto de estos 
Estatutos.

3.° Remitir a la Mutualidad, a tra
vés de la Delegación Provincial, un pa
drón in;cial de todo su personal, con
forme al modelo que se establezca.

4.° Remitir mensualmente a la Mu
tualidad, a través de la Delegación Pro
vincial, relación de las. altas y bajas 
causadas en el mes anterior, así como 
de las, variaciones de salarios producidas 
por mejoras voluntarias de la Empresa 
o cambio de categoría profesional de los 
trabajadores. También 'deberán remitir 
anualmente el censo de sus productores 
conforme a las normas1 que se dicten.

5.° Proceder al abono de prestacio
nes, por cuenta y delegación expresa de 
la Mutualidad, a los beneficiarios que 
residan en localidad donde la Erqpfesa 
tenga Centro de trabajo.

6.° Presentar oportunamente, y tener , 
, a disposición de sus trabajadores, en si**
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tio visible, la liquidación de pago de sus 
cuotas.

7.° Diligenciar la declaración indivi
dual del trabajador para la obtención del 
título de asociado, tramitar éste y ex
pedir o adverar los documentos que sus 
trabajadores necesiten para el reconoci
miento de sus derechos.

8.° Cumplir todas las obligaciones que 
se deríven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así co
mo los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno ae la Institución en in
terpretación de unos y otras.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, la Junta Rectora 
podrá acordar que sea mensual el pago 
de cuotas para aquellas Empresas en
las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias;

a) Frecuentes y numerosas altas y 
bajas en su personal.

b> Haber sido sancionada repetida
mente por demora en el pago.

c) Tener repetidas épocas de ceses y 
suspensiones en la producción.'

Art, 12 . Las Empresas que cuenten
con Centros de trabajo en diversas pro
vincias de la jurisdicción territorial de
la entidad podrán solicitar, y la Junta 
Rectpra acordar, que las liquidaciones de 
cuotás se realicen totalmente en la ca
pital de ,la provincia . donde radique la 
sede central de la Empresa, siempre que 
presenten tantas hojas de liquidación, 
debidamente diligenciadas, como Centros 
de trabajo de la misma dependan, y 
atendiendo los requisitos %que para el
mejor servicio y funcionamiento consi
deren conveniente establecer los Orga
nos de Gobierno de la entidad.

Art. 17*. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a fornqar parte de 
la Asamblea General, Junta' Rectora y 
Comisiones Permanentes Interprovinciál 
y Provinciales cuando fueren elegidos 
para ello y en la proporción que se es
tablece en el título correspondiente de 
los presentes Estatutos.
S e c c ió n  s e g u n d a .— D e  los socios protecto- 
. • res voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
Jurídicas que, por donaciones a la Enti
dad o servicios extraordinarios prestados 
a la misma, se consideren con méritos 
suficientes para ser así conceptuados.

Art. 15. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará facultaco para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

Art. 16. La concesión del título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta de la 
Junta Rectora.

 CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 17. Los socios beneficiarios po
drán ser:

a) Socios beneficiarios obligatorios.
b) Socios beneficiarios voluntarios.

S e c c ió n  p r i m e r a .— De los socios benefi
ciarios obligatorios

Art. 18. Serán socios beneficiarios 
obligatorios todos los productores afecta
dos por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria Sidero-Metalúr- 
gica.

A partir de la fecha de vigencia de 
estos Estatutos, no será aceptada la afi
liación ni cotización* para esta Entidad 
de productores con eaad superior a los 
sesenta y cinco años, a excepción de 
aquellos que hubieren pertenecido con 
anterioridad a otra Institución de Pre
visión Laboral, eii cuyo caso se le reco
nocerá la antigüedad adquirida en el 
ejercicio de la profesión por cuenta aje

na y la de cotizante como socio mutua
lista.

Art. 19. Los socios beneficiarios obli
gatorios tendrán derecho a:

1.° Percibir los beneficios, auxilios ¡y 
subsidios que les correspondan, con arre, 
glo a lo . establecido en los presentes Es
tatutos y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades y ' Monte- . 
píos Laborales del Ministerio de Trabajo.

2.° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a los mismos.

3.° Disfrutar de ios beateficios que 
puedan corresponderás según lo esta
blecido en este Estatuto, cuando, después 
de cesar en el trabajo activo, tengan la , 
consideración de pensionistas de la Mu
tualidad.

4¡y Obtener el reconocimiento, por 
parte de cualquier Institución de Previ- v 
sión Laboral, de la antigüedad adquirida 
en el ejercicio de la proiesión por cuen
ta ajena y la de cotizante como socio 
¡mutualista, con arreglo a las normas 
que establezca el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales. Los socios 
que voluntaria o forzosamente dejen de 
prestar sus servicios serán baja en la 
Mutualidad; sin embargo, cuando se 
reintegren al trabajo en cualquiera de 
las Empresas que esta Mutualidad en.- 
cuadre, al efectuar su *' a, se les reco
nocerá la antigüedad ' les'onal y mu
tualista que con anterioridad a su baja 
hubiesen adquirido. Todo ello sin per
juicio de que el productor pueda aco
gerse a lo dispuesto en el artículo 31.

5.° Recurrir ante el Servio''o de Mu
tualidades y Montepíos Laborales con
tra los acuerdos de los Organos de G o
bierno de la Entidad en materia de re
conocimiento de derechos, conforme se 
determina en los presente Estatutos.

Art. 20. Serán obligad ones de los so
cios beneficiarios obligatorios:

1 .° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración . de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o  profesionales necesarios pa
ra la obtención del título de Mutualista, 
por el que le serán reconocidos los de
rechos que estos Estatutos conceden.

2.° Dar cuenta a la Delegación Pro
vincial, por medio de su Empresa, de 
las variaciones de orden personal, fa
miliar o profesional que puedan modi
ficar la declaración inicial a que se re
fiere el apartado anterior.

3.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios o subsi
dios concedidos por estos Estatutos, el 
necesario documento de solicitud, al que 
unirá aquellos otros que para cada caso 
se exijan.

4.° Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de sus
beneficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la- situación real del be
neficiario.

5.° Observar los plazos y formalida
des establecidos en los presentes Esta
tutos para la presentación de las so
licitudes de beneficios.

6.° Permitir que por parte de su Em- 
piesa les sean descontadas de sus sa
larios las cuotas a su cargo, que se es
tablecen en los presentes Estatutos.

7.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando 
a ésta cuantos datos les sean intere
sados y allanando, en la medida que 
esté a su alcance, las dificultades que 
los funcionarios de aquélla puedan * en
contrar en el desempeño de sus funcio
nes; si así no lo hicieran, podrán in
currir en • responsabilidad y ser objeto 
de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asamblea General, Junta Rectora y 
Comisiones Permanentes Inierprovihcial 
y Provinciales.

S e c c ió n  s e g u n d a .—De los socios beneficiarios 
 voluntarios

Art. 21. Podrán pertenecer a esta Ins
titución como socios beneficiarios volun
tarios aquellas personas que en las Em
presas desempeñen cargos de Gerencia, 
Dirección o Alto Gobierno, a . que se re
fiere el artículo séptimo de la Ley de 
Contrato de Trabajo, siempre que apor
ten a su exclusivo cargo las cuotas pa
tronal y obrera correspondientes, cum
plan los requisitos y condiciones esta
blecidas o que puedan establecerse y no 
pertenezcan como tales socios volunta- . 
rios a ninguna otra Institución de Pre
visión Laboral. ,

Art. 22. La cuota de estos asociados < 
será igual a lá que corresponda abonar 
al trabajador de mayor categoría, según 
la Reglamentación Nacional de Trabajo. 
Si alguno de ellos percibiese haberes in
feriores, éstos servirán de base para la 
liquidación de las mencionadas cuotas.

Art. 23. Aquellas personas a qu? haré 
referencia la presente Sección, que de
seen pertenecer a la Entidad como socios 
beneficiarios voluntarios, podrán solicitar
lo de la misma dentro de un plazo de 
sesenta días a partir de ‘ aquel en que 
comiencen a desempeñar su cargo.

Quienes se encuentren ejerciendo los 
cargos aludidos dispondrán igualmente, 
para solicitar su afiliación, de un plazo 
de sesenta dias a partir de la fecha de 
vigencia de estos Estatutos.

Expirado el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, la Junta Rectora re
chazará toda afiliación.

Art. 24. El hecho de solicitar la afi
liación alguna de las personas que des
empeñen cargos de Gerencia. Dirección o 
alto gobierno de la Empresa supone, ade
más de la aceptación plena dé los pre
ceptos- estatutarios por su incorporación 
al régimen mutualista obligatorio, Ta im
posibilidad de causar baja voluntaria en 
la Institución, un vez que haya sido apro
bada su admisión como socio, y durante 
el tiempo que. desarrolle su actividad en 
sectores laborales comprendidos en estos 
Estatutos.

Art. 25. La linuidación c!e la<5 m ot°s 
a que se hace referencia en el artículo 22 
se efectuará por las Empresas en los 
mismos documentos y plazos en' que rea
licen las liquidaciones correspondientes al 
resto de su personal, pudiendo descontar 
su importe a los interesados, y siendo, 
por tanto, subsidiariamente responsables 
de aquellas liquidaciones y aportaciones.
• Art.* 26. Al personal técnico-adminis

trativo que, perteneciendo a cualquiera 
de las categorías profesionales que la Re
glamentación - de Trabajo define, asuma 
eventualmente funciones propias de los 
cargos a que anteriormente se hace re
ferencia, o desempeñen los mismos, no 
le serán de aplicación los preceptos con
tenidos en esta Sección si el tiempo de 
eventualidad no excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos ue denegaron 
o admisión de esta clase de socios se adop
tarán por la Junta Rectora, previo infor
me de la Comisión Provincial Permanen
te respectiva. Dichos acuerdos deberán 
figurar en las actas con los antecedentes 
necesarios, a fin de que, el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales, pue
da tutelar los intereses de la Entidad y 
de los solicitantes.
S e c c ió n  t e r c e r a .—Del servicio militar y

de la excedencia voluntariado forzosa
Art. 28.- Los socios beneficiarios que 

cesaren en su trabajo profesional por in
corporarse al Servicio Militar obligatorio 
causarán baja como socios activos de esta 
Institución. No obstante, el período de 
tiempo empleado en el cumplimiento de 
dicho Servicio se les reconocerá a los so
los efectos de determinación de su anti
güedad en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena. Se concederá análogo 
reconocimiento al que cumpliera .volunta
riamente dicho servicio y por un período
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equivalente a l que hubiera perm anecido  
incorporado de haberlo prestado obligato
riam ente.

Art. 29. Sólo se concederá el derecho 
establecido en el artículo anterio r a los 
socios beneficiarios que al tiempo de in
corporarse al servicio m ilitar hubieren co
tizado a la M utualidad duran te  un perío
do mínimo de seis meses A los asociados 
que no hubieren podido cotizar dicho pe
riodo mínimo porque al tiemoo de incor
poración al servicio m ilitar no hubieren 
transcurrido  aun seis meses desde la crea
ción de la Institución, solam ente se les 
exigirá un período equivalente al tiempo 
de vida de la M utualidad en aquella fe
cha.

Art. 30. El asociado conservará el ca
rác te r de socio activo, con los derechos y 
obligaciones inherentes a ello, du ran te  el 
periodo de cum plim iento del sen ’icio mi
lita r obligatorio o voluntario, si continua
re abonando a su cargo, y dentro de los 
plazos norm ales, las cuotas pa tronal y 
obrera.

Asimismo se le concederá dicha cuali
dad de socio activo con efectos re troacti
vos, a fin de que pueda percibir las pres
taciones que hubiera podido causar du
ran te  dicho pénodo, si abonare con pos
terioridad y a su solo cargo la cuota pa
tronal y obrera que norm alm ente hubie
ra  devengado duran te  dicho plazo, en la 
form a y con los requisitos que a  conti- 1 
filiación se establecen:

a) Comunicar su decisión a la Comi
sión Provincial respectiva dentro  de los 
noventa días siguientes a la reincorpora
ción al trabajo.

b> Abonar las cuotas a trasadas de una 
sola vez, o dentro de los plazos que sean 
fijados por la Comisión Provincial respec
tiva.

c) La Comisión Provincial respecto 
señalará  la cuantía de la cuota que d«ba 
regir duran te  dicho periodo y que seiá 
equivalente a la semisuma de la óltim a 
abonada y de la primera, ingresada des
pués de la reincorporación.

Art. 31 T-s -  r> ' icK'*es que pesaren =1 
en el servicio activo de las Empresas, 
por excedencia voluntaria o forzosa, per
derán el carácter de socio activo de esta 
Institución, y no se les com putará el pe
riodo en que perm anezcan en ta l situa
ción a n ingún efecto. Sin embargo, con
tinuarán  gozando del carácter de socio ac
tivo,-con todos los derechos y obligacio
nes inherentes a ello, los que no reali
zando actividad profesional que llevara 
ane ja  su afiliación a o tra Entidad de P re
visión Laboral lo solicitaran de la In s
titución dentro  de los sesenta días si
guientes a la fecha en que le fué conce
dida la excedencia; siempre ane ingresa
ren, dentro de los plazos establecidos re
glam entariam ente, las cuotas pa tronal y 
obrera cu va cuantía será eauivalente a la 
abonada en el últim o mes de servicio ac
tivo.

Lo establecido anteriorm ente se entien
de sin perjuicio del derecho que asiste en 
todo caso al asociado para obtener de la 
E ntidad de Previsión en que quedará en
cuadrado después de expirado el periodo 
de excedencia, el reconocimiento de la 
antigüedad adquirida anterio rm ente en el 
ejercicio de la profesión por cuenta a jena 
y  la de cotizante como socio m utualista.

CAPITULO IV
De los socios b en e fic ia r io s

Art. 32. T endrán  tam bién el carácter 
de beneficiarios de esta M utualidad aque
llas personas a ; quienes se les concedan 
beneficios, subsidios o auxilios, por virtud 
de la relación de parentesco en que se 
hallen  con cualquier socio beneficiario.

Art. 33 Reré’j c 'uv  s ,,or-
eonas a  que se refiere el artículo an te
rior:

l.6 Solicitar an te  la Delegación Pro
vincial respectiva dentro de los plazos 
due ,en los presentes E statutos se de ter
minan y en la forma que se establece

 para cada caso, los beneficios que puedan 
coiYcsponderles.

2." A portar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficios, y prestar con exac
titud  y fidelidad las declaraciones que les 
fueran  exigidas con el mismo fin.

TITULO TERCERO

O rganización y fu n cion am ien to

 CAPITULO PRIM ERO 
D el gob ierno  del M o n tep ío  

Art. 34. Lo^ Ore-anos de G ob.erno de 
esta Institución son:

'a) La Asamblea general.
b) La Ju n ta  Rectora.
c) La Comisión P erm anente Intei-pro- 

vincial.
di Las Comisiones Provinciales P er

manentes.
Art. 35. Serán ejecutores d e  l o s  

acuerdos de los Organos de Gobierno: 
ai El D irector del Montepío, 
b) Los Delegados provinciales.

CAPITULO II
De los ó rganos de G ob ierno  in te r

p ro v in c ia le s 
S e c c ió n  p r im e r a .— D e  la Asamblea  

General
Art. 36. La Asamblea ^eneral estará 

in tegrada por el núm ero de Vocales na
tos y '  electivos que por resolución del 
Servicio dé' M utualidades y M ontepíos La
borales se determ ine.

Art. 37. El Secretario  de la M utuali
dad ac tuará  de Secretario de actas de la 
Asamblea y de los Organos Interprovin- 
ciales derivados de ésta, sin devecno a voz 
ni voto.

Art. 38. Los Vocales de la p rim era 
Asamblea constituida osten tarán  su m an
dato hasta  la tercera sesión reglam enta
ria de aquélla.

En dicha sesión se procederá al sor
teo—por grupos y categorías profesión a- i 
les—pera la sustitución deí 50 oor 100 
de sus componentes. Los Vocales conti
n uarán  en sus cargos hasta  la  segunda 
reunión reglam entaria de la Asamblea a 
p artir  de la prim era renovación.

En la m ism a form a se efectuarán las 
posteriores renovaciones cada dos ejerci
cios.

Todos los Vocales de la Asamblea po
d rán  ser reelegidos.

' Art 39. Las reuniones de la Asamblea 
general serán  reglam entarias y extraor
dinarias. Las reuniones reglam entarias 
tendrán  lugar una vez al año; las ex tra
ordinarias. siempre aue con la s u f i c i e n t e  
justificación’ lo acuerde la Ju n ta  Rectora, 
por su in i c ia c i ó n  o por so ic ita rlo  la te r
cera parte  de los asam bleístas.

Cuando de reuniones extraord inarias se 
tra te , el Orden del dia deberá -ser some
tido a la previa aprobación del Servicio 
de M utualidades y Montepíos Laborales.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tra ta rse  aquellos asuntos expresa
m ente consignados en el Orden del día.

Art 40. L a s  convocatorias d e  l a  
Asamblea general se harán  por su Pre
sidente con una antelación m ínim a de 
veinte dias v por duplicad ■' a fin de dejar 
un  ejem plar en poder del convocado y 
de que el otro sirva para poder acred itar 
en cualquier circunstancia el m om ento 
en que íu é  recibido por su destinatario .

A las convocatorias deberá acom pañar
se el O rden del día de la  sesión corres
pondiente.

Art. 41. Las reuniones de. la Asamblea 
general podrán celebrarse en prim era o 
segunda convocatoria. Desde el mom ento 
en que debiera haberse reunido en p ri
mera convocatoria al señalado para  cele
b rar sesión en segunda, m ediará un espa
cio de veinticuatro horas sin que. por 
gún motivo ni en ningún caso, pueda 
reducirse este lapso de tiempo.. ,

Art. 42. Para que la Asamblea general 
se considere válidam ente constituida será 
necesario la asistencia de la m itad m as 
uno de sus componentes en prim era con
vocatoria: en segunda sera suficiente que 
asistan la tercera parte de sus miembros.

Art. 43. Los miembros de la Asamblea 
G eneral oodrán hacer uso de la palabra:

1.° P ara  una cuestión previa o de or
den.

2.° Para defender o im pugnar una pro
posición.

3.° Para  contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.u Para  rectificar, una sola vez, citano 
do hayan tornado parte en algún debate.

Art. 44- Siem pre que los miembros de 
la Ju n ta  Rectora hagan uso de la pala-< 
bra en reuniones de la Asamblea G eneral, 
se entenderá que no consumen turno, a  
los efectos reglam entarios.

Art. 45. C uando un miembro de la  
Asamblea G eneral se halle en el uso da 
la palabra, -no podrá ser interrum pido si
no para  ser llam ado al orden por la pre
sidencia.

El Presidente podrá re tira r la palabra 
al miembro de la Asamblea G eneral a  
quien hubiese llamado al orden, e incluso 
ordenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art 46. Los acuerdos de la Asamblea 
G eneral se adoptarán  por mayoría de vo
tos entre los miembros que se hallen pre-¿ 
sentes. Cuando resulte em pate en una vo
tación, decidirá con su voto el Presidente.

Art. 47. Las votaciones serán nom i
nales cuando asi lo solicite la tercera par
te de los miembros asistentes.

Art. 48. De las deliberaciones de la 
Asamblea G eneral se harán  constar en el 
Libro de Actas correspondiente—debida
m ente diligenciado por la Delegación de 
Trabajo—las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las Actas con. 
las firm as del Presidente y Secretario.

Art. 49. Será competencia de la Asam
blea G eneral:

1 0 Exam inar y aprobar si procede, la  
Memoria. Presupuestos, Cuentas, Inven ta
rios y Balances anuales de la M utualidad 
que le someta la Ju n ta  Rectora.

2.° Elegir los miembros que han  de 
constitu ir la Ju n ta  Rectora, con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos.

3 ° Resolver sobre las propuestas que 
le someta la Ju n ta  Rectora y las Comi
siones Provinciales Perm anentes, por me
diación de aquélla.

4.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Ju n ta  Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que m ejoren 
los establecidos en los presentes Estatutos, 
elevando la propuesta al Servicio de Mu
tualidades V Monfenios Lahorales.

5° Acordar la reform a de estos Esta
tu tos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de M utualidades y Món
tenlos Laborales, para  su estudio y tra 
mitación.

6 ° Conocer la actuación de la Ju n ta  
Rectora y de sus miembros en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° D eterm inar el orden de preferencia 
en la concesión de las prestaciones extra- 
rreglam entariás y donativos a o torgar por 
la Ju n ta  R ectora y Comisiones Provincia
les Perm anentes.
. 8 ° In terven ir en la forma que corres

ponda en todos aquellos asuntos de la  
M utualidad cuya comoetencia no esté re
servada a otros Organos del mismo.

S e c c ió n  s e g u n d a .— De la Jun ta  Rectora
Art. 50. La Ju n ta  Rectora estará  com

puesta por el núm ero de miembros que se 
d es ig n e1 en la Resolución oportuna del 
Servicio de M utualidades y M ontepíos La
borales.

Art. 51. Serán miembros natos • de la  
J u n t a , R ecto ia  los que lo fueren de la  
Asamblea General.

Art. 52. Los componentes electivos de 
la  Ju n ta  R ectora osten ta rán  su  m andato
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por el mismo periodo de tiempo que ios 
de la Asamblea General.

P ara  la renovación de estos Vocales 
—que podrán ser reelegidos—se seguirá 
el mismo sistem a que para  los de la 
Asamblea Generar.

Art. 53. Será competencia de la Ju n 
ta  R ectora:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Es
ta tu to s  y los de carácter general que 
sean aplicables a la M utual'dad.

2.° In te rp re ta r les presentes E sta tu 
tos cuando ofrezcan duda, prevenir so
bre las omisiones que en su aplicación 
se observen y proponer a la Asamblea 
G eneral su reform a, si fuese necesar a.

3.° Igualm ente propondrá a la Asam
blea G eneral la creación de nuevos bene
ficios cuando las posibilidades económi
cas de la M utualidad lo perm itan, para  
lo cual se consultará previam ente al 
C ontador, quien inform ará m ediante es
crito  que se unirá a la propuesta.

4.° Conocer y resolver los expedientes 
de prestaciones de pensiones que le fue
ran  sometidos a su consideración por la 
Comisión P erm anente Inierprov.ncial, 
por ser procedente su denegación u o fre
cer duda.

5.y Conocer y resolver los expedien
tes de prestaciones extrarreg lam entar.as 
y donativos que fueren de su compe
tencia.
. 6.u D ictar las norm as a eme habrán 
de su jetarse las Comisiones Provinciales 
p a ra  la concesión ue prestaciones ex- 
trarreg lam en tarias y donativos, para la 
m ás justa  y acertada distr.bución del 
fondo destinado a aquel ñn.

7.u Resolver dando cuenta a la Su
perioridad, los exponientes relativos a la 
admisión como socios beneficiarios de las 
personas que realicen en las Empresas 
funciones de Alta D rección, Gobierno o 
Consejo, previo informe de la Comisión 
Provincial Perm anente que corresponda.

8.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes form uladas por ias Empresas, 
relativas al ingreso conjun to  del im
porte to tal de cuotas correspondientes a 
C entros de trabajo  establecidos en dis
tin ta s  provincias.

9.ü N om brar el Vocal represen tan te  
de la M utualidad en las Entidades de 
Previsión Social que puaieran constitu ir
se por las Empresas.

10. Estud a r y som eter a la aproba
ción de la Asamblea G eneral los presu

p u esto s  anuales de ingresos y gastos.
11. Som eter a la Asamblea G eneral, 

p a ra  su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, les inventarios 
y los balances de la M utualidad.

1?. Aprobar la distribución de fondos.
13. Acordar las inversiones.
14. Im poner las sanciones proceden

tes con arreglo a  lo estableo’co en el 
títu lo  correspondiente de estos Estatutos.

15. In form ar los recursos contra los 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Perm anentes.

16. Resolver e inform ar a la Superio
ridad. según los casos, en los desacuer
dos en tre  lás Comisione* Provinciales 
Perm anentes y los Delegados Provin
ciales.

17. Proveer in terinam ente, hasta  • la 
inm ediata  renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del m an
dato  d° sus miembros o los de la Asam
blea 'G eneral.

18. En general, adoptar las resolucio
nes que e s tm e  convenientes, siguiendo 
la orientación y las norm as señaladas 
en los presentes E statutos, así como ele
v ar a la Superioridad las sugerencias que 
estim e oportunas p a ra  la adopción de 
m edidas que redunden eíi beneficio de 
los asociados.

Art. 54. La Junta Rectora se reun irá  
por lo menos una vez cada tre$ meses,

a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá .siempre que sea convo
cada por el Presidente, bien por ini
ciativa de éste o lo r  haberlo asi solici
tado la tercera parte de los miembros, o 
porque el D irector lo proponga atendien
do a razones justificadas.

Art. 55. Las convocatorias para  las 
reuniones de la Ju n ta  Rectora deberán 
hacerse con una antelación m ínim a de 
siete días y por duplicado, a fin de dejar 
un ejem plar en puaer oel convocado y 
de que el otro sirva para  poder acredi
ta r  en cualquier circunstanc.a el momen
to en que fué recibido por su destina ta 
rio.

Igualm ente deberá acom pañarse a las 
convocatorias orden del día de la se
sión correspondiente.

Art. 56. Los acuerdos de la  .Jun ta  
Rectora se adoptarán  por mayoría de 
votos' entre los que se hallen presentes, 
‘siendo indispensable para  que tungan 
validez la asistencia de la m itad  m ás 
uno de sus componentes, en prim era 
convocatoria, y un tercio de los mismos, 
en segunda.

Art. 57. Los acuerdos de la Ju n ta  
Rectora se h a rán  constar en el Libro de 
Actas correspondiente, diligenciado, por 
la Delegación Provincial de T rabajo, 
autorizándose con las firm as del Presi
dente y Secretario.

Art. 58. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domi
cilio spcialT a totalidad de los miembros 
de la Ju n ta  R ectora sin previa convo
catoria. podrán celebrar, sesión y tener 
plena validez los acuerdos adoptados en 
la misma, sin más requisito que la apro
bación pfevia y por dnanim idad de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma, debiendo levantarse el acta  
correspondiente, al igual que en las de
más ses ones.

S e c c i ó n  t e r c e r a .— Del Presidente , Vicepre
sidente y del Secretario de acias

Art. 5$. En el Presidente de la Asam
blea G eneral y Ju n ta  Rectora concurren 
U alta  . representación y orientación de 
la Entidad, de la que es prim era je ra r
quía y m áxim a figura representativa de 
los asociados.

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea G eneral y Ju n ta  Rectora, o oe 
quien 1 reglam entariam ente le sustituya:

1.° R epresentar a la M utual dad. en 
unión del D irector de la misma, en to
dos los ac to s -y  contratos que se cele
bren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea "G eneral v de la Ju n ta  
Rectora, dirigiendo la discusión, afeí co
mo decidir las votaciones en caso de 
empate.

3.° F ija r el orden del 'd ía  de las re
uniones de la Asamblea G eneral y de 
la Ju n ta  Rectora.

4.° E jerc itar funciones de fiscaliza
ción en todos los servicios y actividades 
de la M utualidad, cuando lo considere 
oportuno.

5.° Designar, de acuerdo con la  Ju n 
ta Rectora, las personas que deban cu
brir interinam ente, hasta la inm ediata 
renovación de los Organos de Gobierno, 
las vacantes que se produzcan con .u /e -  
noridad  a la fecha de term inación del 
m andato de los Vocales de la Asamblea 
G eneral o de la Ju n ta  Rectora.

Art. 60. El Vicepresidente sustitu irá 
al Presidente, con iguales atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enferm e
dad. fallcim iento u o tra  «. cualquier c ir
cunstancia  que así lo requiera, como 
igualm ente en aquellos casos en que me
diare delegación.

Art. 61. Serán funciones del Secretar 
rio de Actas: ’

1.a A ctuar como ta l en las sesiones 
que celebren la Asamblea G eneral y la 
Ju n ta  Rectora, redactando las actas, que 
h ab rán  de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así como llevar 
los correspondientes Libros de las ¡mis
mas.

2.a Asistir a l Presidente en la redac
ción del orden del oía de las sesiones 
y cursar las convocatorias para  ellas.

3.a Autorizar coh el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean  
de la especial com petencia de o tro  cargo 
de la M utualidad.

S e c c i ó n  c u a r t a .— De la Comisión Perma
nente In ter provincial

Art. 62. La Comisión Perm anente In - 
terprovincial es el órgano que, en nom
bre de la Ju n ta  Rectora, tiene como fun
ción el gobierno directo y constante de la  
M utualidad.

Art. 63. Corresponderá a  la Comisión 
Perm anente. In terprovincial las siguien
tes fundones:

1.a El estudio y resolución de los - ex* 
pedientes sobre concesión de prestacio
nes de pensión de jubilación o invalidez, 
pensión de viudedad, subsidio de orfan 
dad y subsidio por larga enferm edad y 
asistencia sanitaria, previo inform e de 
la Comisión Provincial Perm anente res
pectiva y de la  Dirección.

2.a Elevar a la resolución de la Ju n 
ta Rectora, debidam ente informados, los 
expedientes a que se refiere el ap artaao  
anterior, cuando ofrezcan duda.

3.a In form ar a la Ju n ta  R ectora so
bre aquellos acuerdos que, adoptados por 
las Comisiones Provine ales Perm anen
tes, hubieran  sido suspendidos por el 
Delegado Provincial.

4.a Conocer los estados de cuentas, 
balances mensuales y situación adm inis
tra tiva  de la M utualdad .

5.a Cooperar con la Ju n ta  R ectora en  
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea general.
t 6.a Velar por el exacto cum plim iento 
de los presentes Estatutos.

7.a E jercitar todas aquellas funciones 
que siendo de la competencia de la Ju n 
ta  Rectora, le sean  expresam ente dele
gadas.

8.a La resolución de toda clase de asun
tos de tram ite que sean sometidos a su 
consideración.

Art. 64. La Comisión Perm anente  In  
te rp iovnc ia l se reunirá, por lo nieges, 
una vez al mes, debiendo ser citados los 
Vocales con una antelación m ínim a de 
cuaren ta  y ocho horas y por duplicado, 
a fin de que quede constancia firm ada * 
de haber sido recibida la citación, que 
deberá ir acom pañada del orden del día.

Además de esta  reunión preceptiva, 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa de 
éste, por haberlo solicitado la terce ia  
parte de sus miembros o por proponerlo 
el D irector atendiendo a razones ju s ti
ficadas.

Art. 65. Los acuerdos de la Comisión 
Perm anente Interprovincial se a do o taran, 
por m ayoría de votos entre los que se 
hallen presentes, siendo indispensable 
para que tengan validez la asistencia 
de la m itad más uno de sus compor en
tes. en prim era convocatoria; en segun
da. será suficiente con que asista la ter
cera parte de sus miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar en el Libro de Actas de la Ju n 
ta  Rectora v serán autorizados con la  
firm a del Presidente y Secretario de 
Actas.

Art. 66. La Comisión Perm anente  In- 
terprovincial estará constituida ñor aque
llos miembros que se des:gnen en la' re 
solución oportunam ente dictada por el 
Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales.
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CAPITULO III

De los órganos de Gobierno 
provinciales

S e c c ió n  p r i m e r a .— De las Comisiones 
Provinciales Permanentes

Art. 67. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente (que tenclra como 
domicilio irrenunciable el de la Delega- 
c.ón Provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales) en las provincias y en 
la forma que se indique en la resolución 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales

Art. 68. Las Comisiones Permanentes 
se reunirán siempre que lo determine el 
Presidente, o, mediante propuesta a 
aquél, del Delegado Provincial de Mu- 
tualiaádes y Montepíos Laborales

Como mínimo, celebrarán sesión cada 
quince días.

Art. 69. Las convocatorias se harán 
con. una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y por duplicado, a lin de 
dejar un ejemplar en poder del convo
cado y de que el otro sirva para ‘ poder 
acreditar en cualquier circunstancia el 
momento ep. que í'ué recibido por su 
destinatario. Deberá constar el día y 
hora fijado para la reunión, y se hará 
saber que, de ser necesaria, la sesión en 
segunda convocatoria se celebrará una 
hora después de la señalada para la 
primera.

Art. 70. Los acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, siendo necesario 
para que tengan validez que concurran, 
en primera convocatoria, la mitad más 
uno de sus componentes con voto, y un 
mínimo de la tercera parte de sus miem^ 
toros, en segunda.

En caso ae empate, decidirá con su 
voto el Presidente.

Art. 71. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de 
Actas, que firmarán el Presidente y el 
Secretario; estos acuerdos serán ejecu
tivos, sin que sea preciso la aprobac ón 
del acta en la sesión posterior.

inmediatamente después de - cada se
sión, y con el fin del más rápido cum
plimiento de los acuerdos adoptados, el 
acta se pasará al Delegado Provincial 
de Mutualidades y Montepíos Laborales,, 
qu’en tendrá la facultad de suspender 
aquellos que estime antirreglamentarios.
. Art. 72. El Delegado Provincial de 

Mutualidades y Montepíos Laborales re
mitirá al Organo de Gobierno superior 
inmediato, en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, copia autorizada de las ac
tas, las cuales visará o extenderá e n , 
ellas la correspondiente diligencia de sus
pensión, en los cases en que proceda.

Art. 73. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus 
Organos, jerárquicos nacionales, tendrán 
las siguientes misiones y facultades: *

A) Informativas:
1.a Cuidar y mantener la relación 

directa con los socios para lograr el más 
cierto conoc miento ae sus aspiraciones 
y  necesidades y orientarlas en cuanto re
dunde en beneficio de la Obra Mutual.

2.;l Informar a los Organos Superiores 
de la Mutualidad de los defectos que ob
serven o comprueben en el desarrollo y 
acción social de la Entidad, así como de 
las medidas que las circunstancias acon
sejan adoptar para remediarlas.

3.a Examinar e >informar las solicitudes 
de prestaciones consistentes en pensiones 
de jubilación, Invalidez, Viudedad y Sub
sidios de Orfandad o larga enfermedad 
elevando los expedientes a la Comisión 
Permafiente Interprovincial para su re
solución.

4.a Fomentar el espíritu mutualista en
tre los asociados, mediante la gestión y 
actos convenientes que divulguen las ven
tajas del sistema.

B) De' representación; «

1.° Actuar como delegadas de la Jun
ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando la represen
tación de la Entidad y de sus Organos 
Rectores. ^

2.° Representar a los Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia* de éstos, cuando exista delega
ción.

C) De vigilancia:
1.° Hacer cumpur los preceptos conte

nidos en ios presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general, 
así como los acuerdos ap la Junta Rec
tora y Comisión Permanente Interpro- 
vincial.

2.° Examinar las liquidaciones de cuo
tas.

3.° Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes" acordadas y aprobadas.

D) Resolutivas:
1.°' Conocer y resolver, dando cuenta a 

ls Organos Centrales conforme determi
nan estos Estatutos, los expedientes so-' 
bre las siguientes prestaciones:

a) Subsidio por Defunción. ,
b) Premio por Matrimonio.
c> Premio a la Natalidad.

. 2.° Conocer y resolver los expedientes 
de solicitudes de prestaciones extrarregla- • 
mentarías y donativos que fueren de su 
competencia, según las normas dictadas al 
efecto por los Organos Superiores de G o
bierno.

3.° Constituirse en Patronato Tutelar 
decios huérfanos absolutas de la respecti
va profesión .o rama laboral, con residen
cia en la provincia.

S e c c ió n  s e g u n d a .— De la composición de 
las Comisiones Provinciales Permanentes

Art. 74. Las Cqmis:ones Provinciales 
Permanentes estarán constituidas por Vo
cales nqjos y electivos en la proporción y 
número que se establezca en la oportuna 
resolución del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

S e c c ió n  t e r c e r a .— De la representación de 
las Comisiones Provinciales Permanentes 

en Asamblea General
Art. 75. Las Comisiones 'Provinciales 

Permanentes estarán representadas en la 
Asamblea General en la forma, propor
ción y número que se señale en la Reso
lución dictaaa al efecto por el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

CAPITULO IV

Elección de Vocales y órganos de 
Gobierno

S e c c ió n  p r i m e r a .— Disposiciones relativas 
a los miembros de los Organos de 

. Gobierno
Art. 76. Para ser Vocales de los Or

ganos de Gobierno Interprovinciales y 
Provinciales de la Mutualidad, se precisa
rá reunir los siguientes requisitos: ser 
asociado, mayor de edad, estar en pleno 
disfrute de sus derechos civiles y profe
sionales, llevar trabajando como mínimo 
diez años en la profesión y pertenecer 
a la Organización Sindical.

No poarán ostentar cargos representati
vos en la Entidad aquellos Socios que no 
cumplan normalmente las diversas obliga
ciones que estos Estatutos les imponen.

Art. \i< Para ser Vocal ae la Asam
blea General será necesario tormar par
te de las Comisiones Provinciales Per
manentes.

Art, 78. Para ser Vccal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirán en igualdad de circunstancias 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de residir en la localidad donde ten
ga su sede la respectiva Comisión o en 
sus cercanías.

Art. 79. Los cargos de Presidente. Ví- 
V cepresidente y Vocales de los Organos de

Gobierno de la Mutualidad son honoríficos 
y obligatorios.

Art. 80. Los cargos de Vocales de los 
distintos Organos de Gobierno de la Mu
tualidad tendrán la consideración de pú
blicos, a los efectos previstos en el ar
tículo 67 de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Art. 81. Aquellos miembros de los Or
ganos de Gobierno que, por razón de sus 
trabajos, no residan en la localidad don
de tiene su domicilio la Mutualidad, po
drán percibir una dieta por desplaza
miento que fijará la Junta Rectora, de 
acuerdo con la distancia y demás razo
nes estimables a juicio de la misma.
S e c c ió n  s e g u n d a .— De la elección de las 

Comisiones Provinciales Permanentes 
Art. 82. Las Juntas Económicas y So

ciales de los Sindicatos Provinciales ele
girán las Comisiones Provinciales Per
manentes entre las personas que reúnan 
las condiciones que se determinan en es
tos Estatutos, y con arreglo al número y 
categoría profesional que se preceptúa 
en este título. A las Juntas Sociales co
rresponderá la elección de los Vocales 
representantes de los trabaiadores y a 
las Económicas, los de las Empresas.

Art. 83. Las actas de elección, debi
damente autorizadas por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Trabajo, 
las que, con su informe, las elevarán a la 
Jefatura del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

El Servicio d e . Mutualidades y Monte
píos Laborales aprobará, si procede, la de
signación de Vocales efectuada, exten
diendo a los mismos los nombramientos 
oportunos; una. vez, autorizada por dicho 
Servicio la constitución de una Comisión 
Permanente Provincial, será convocada 
por el Delegado Provincial de Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales, levan
tando el acta correspondiente, que se re
mitirá al Servicio de Mutualidades y Mon- 
tepios 'Laborales.

En esta sesión, los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

Los Vocales de las Comisiones Provin
ciales Permanentes ostentarán su mandan 
to durante dos años. Al finalizar dicho 
plazo, si no fueren reelegidos, serán reno
vados por el mismo procedimiento esta
blecido en el articulo anterior. *

No obstante lo establecido anteriormen
te, se prorrogará el mandato de los Vo
cales que fueren miembros de la Asam
blea General hasta la fecha en que ce
saren en dicho Organo superior de go
bierno.
S e c c ió n  t e r c e r a .— De la elección de la 

Asamblea General 
Art. 84. I.os Vocales clect'vos de las 

Comisiones Provinciales Permanentes que 
han de constituir 1a. Asamblea General, 
serán elegidos o designados según el pro
cedimiento que se establezca en la Reso
lución que. dicte el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales.
S e c c ió n  c u a r t a .— De la elección de Presi- 

dente, Vicepresidente y Junta Rectora 
Art. 85. La Asamblea general, en la 

primera reunión que se celebre, elegirá 
los Vocales electivos de la Junta Rectora, 
que representarán las diversas categorías 
profesionales, conforme a la proporción 
establecida en la correspondiente Resolu
ción del Servicio de Mutualidades v Mon
tepíos Laborales.,

La Junta Rectora, en su primera re
unión, elegirá los cargos de Presidente y 
Vicepresidente, que lo serán, a su vez, de 
la Asamblea general.

Art. 86. El Servicio eje Mutualidades 
y Montepíos Laborales pddrá .xmer su vo
to a los nombramientos efectuados, pre
vias las informaciones que considere pre
cisas para fundar su determinación.
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CAPITULO V
De los  órganos ejecutivos de la 

Mutualidad
S ec ció n  p r im e r a .— Del Director

Art. 87. Corresponderá al Director y 
serán funciones del mismo:

1.° Representar a la Mutualidad, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, asi como an
te las Autoridades, Tribunales y Juzga
dos, Centros de Administración del Esta
do y particulares, o cualesquiera otros Or
ganismos, Entidades, Oficina o personas, 
con los poderes oportunos de la Junta 
Rectora, cuando sean necesarios a los in
dicados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las actividades

' y los servicios administrativos de la Mu
tualidad.

3.° Ejecutar los acuerdos que adóptela 
Junta Rectora y la Comisión Permanente 
Interprovincial.

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de Gobierno interprovinciales cuan
do lo estime oportuno.

¡jy Proponer igualmente la plantilla
del personal administrativo necesario, 
dentro de las consignaciones presupuesta
rias y de las normas generales qué se dic
ten por la Superioridad.

, 6.° Ordenar los pagos correspondientes
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la con
cesión de los beneficios o prestaciones.

7.ü Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Contador de la Mutualidad.

8 u Ostentar la jefatura del personal
y de los servicios administrativos.

9 °  Cumplir y hacer. cnmplir los Esta
tutos, Normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de esta obligación 
ante el Organo de gobierno y Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

10. Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo requie
ran.

11. Todas las atribuciones de dirección
y gestión que no estén específicamente re
servadas a la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Inter- 
provínciaL

S e c c i ó n  s e g u n d a .— Del Delegado
Provincial

Art. 88. A efectos an*’o<ro< a lo esta
blecido con respecto al Director, el Deis* 
gadG Provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, ostentará, dentro de su 
respectivo ámbito provincial, y en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
Permanentes la representación legal de la 
Institución ante las Autoridades, Tribu
nales. Juzgados, Centros de Administración 
del Estado, particulares y cualesquiera 
otros Organismos o personas.

Art. 89. Corresponde ei eV ^ndo Pro
vincial y son funciones del mismo:

ly  Realizar y ejecutar los acuerdos ad
ministrativos de los Organos de gobierno 
interprovinciales y provinciales, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales a los efe.ctos de unificación, coor
dinación y régimen interior.

2.° Proponer al Presidente de la Comi
sión Provincial, siempre que lo considere 

. preciso, la reunión de sus miembros.
3° Asistir a las reuniones de la Comi

sión Provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor Téc
nico.

4.° Suspender, en su caso, por conside
rarlos antirreglámentarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme-

, diato, a los oportunos efectos.
5.° Coordinar la labor de los Depar

tamentos de la Delegación con los Servi
cios de la Mutualidad.

Qy Ordenar los pagos acordados.

7.° Ostentar la Jefatura del personal.
8.° Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fiel acatamien
to ante los Organos de gobierno de la 
Mutualidad y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9.° Llevar al día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y do-

. cimientos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Velar con el máximo interés por 
que los trabajad es de su ámbito terri
torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca de 
la Mutualidad, con amplio sentido de 
justicia social.

11. Organizar con la Comisión Provin
cial, los actos de entrega de pensiones y 
subsidios, y disponer los medios para una

• eficaz y sincera propaganda, que facilite 
el exacto conocimiento por los trabaja
dores de los fines y realizaciones del sis
tema mutualista. >

TITULO CUARTO 

Régimen económico 
CAPITULO PRIMERO
Recursos económicos %

Art. 90. Los recursos económicos de 
la Mutualidad Interprovincial de Previ
sión Social de los Trabajadores en la In
dustria Sidero-Metalúrgica serán los si
guientes:

1.° Las cuotas de las Empresas, consis
tentes en el 4 por 100 de los salarios sa
tisfechos a los productores que estén a su 
servicio. *

.2.° “ Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 3 por 100 de sus remune
raciones.

3.° El 4 por 100 del total de la nómina 
abonada durante cada trimestre a los pro
ductores, en concepto de participación er 
beneficios.

4.° El importe de las sanciones econó
micas impuestas por las Empresas a sus 
trabajadores con motivo de faltas come
tidas por éstos en el trabajo.

5.° Los intereses de los bienes patrimo
niales de la Entidad.

6.° Los donativos subvenciones y lega
dos que reciba la Mutualidad, así como 
los ingresos de cualquier índole que pue
da efectuarse con arreglo a los preceptos 
de los presentes Estatutos y demás de ge
neral aplicación.

Art. 91. El haber o salario que ha de 
servá de base para la liquidación de las 
cuotas, será el que para los Seguros So
ciales Obligatorios se determine en la le
gislación vigente.

Art. 92. Las Empresas responderán, en 
todo caso, ante la Mutualidad, del pago 
de las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago délos 
salarios a cada interesado, descontarán las 
cuotas que les correspóndan y que. en 
unión. de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina 
en el articulo siguiente.

Cuando las «mpresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o nQ las in
gresasen, junto con sus aportaciones, en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos se
rá exigible exclusivamente a la Empresa, 
sin que ésta pueda efectuar a los trabaja
dores descuento alguno.. ,

Art. 93. Los ingresos He cuntas cede
rán efectuarse en la forma y plazos que 
a continuacióñ se expresan:

a) En las cuentas comentes o Libretas 
de ahorro abiertas a nombre de la Mu
tualidad, en las Cajas de Ahorro Provin
ciales o Municipales y demás de carácter 
benéfico-social.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada, en las cercanías del 
centro de trabajo en la Empresa, ésta de
berá ingresar las aportaciones en la cuen

ta corriente abierta a nombre de la Mu
tualidad en la Entidad bancaria autori
zada.

c) Los ingresos deberán efectuarse den
tro de los veinte primeros días hábiles 
de los meses de abril, julio, octubre y 
enero, correspondiendo cada pago a is 
liquidaciones del trimestre natural ante
rior.

d> Las Empresas que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo II del título se
gundo de los presentes Estatutos deban 
efectuar sus ingresos mensualmente, lo 
harán dentro de los veinte primeros días 
hábiles del mes siguiente al que la li
quidación corresponda.

e) La aportación, consistente en el . 
4 por 100 de la nómina abonada como 
concepto de participación en beneficios, 
se ingresará eî  todo caso trimestral-* 
mente.

f) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las hormas 
que por la Mutualidad se establezcan.

Art. 94. Los asociados de la Mu-uni
dad que cesaren en el servicio activo do 
la industria no tendrán derecho a la de
volución de las cuotas con que hayan 
contribuido a la Mutualidad.

Los traspasos de cuotas reservas y co
berturas correspondientes a un asociado 
beneficiario de una Institución a otra, sea 
cual fuere el ámbito de ambas, se rea
lizarán mediante acuerdo y a través de 
la Caja de Coordinación y Compensa
ción.

CAPITULO II
Presupuestos y  gastos

Art. 95. De los ingresos "oíales qu e: 
obtenga la Mutualidad por todos los con- . 
ceptos se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos conceden para atender los 
auxilios y subsidios a los asociados en 
activo y a sus derechohabientes y para 
el pago de gastos de administración.

Art. 96. Los gastos de renveservr-c ón 
y administración de la sede central de la 
Mutualidad no excederán del 1,75 por 100 
de los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los conceptos.

En el capítulo de presupuesto de gastos 
de Administración de esta Entidad se des
tinará separadamente el G;50 por 100 para 
satisfacer el canon de tutela y servicio 
oficial legalmente establecido.

Asimismo se destinará separadamente 
el tanto por ciento que a la Mutualidad 
le corresponda aportar, en proporción al 
montante de la cotización que en cada 
provincia obtenga para nutrir el presu
puesto que, aprobado y administrado por 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales se destinará al mantenimiento 
de las Delegaciones Provinciales.

Art.. 97. A la Junta Rectora corres
ponderá la confección y presentación a 
la Asamblea general del presupuesto do 
gastos e ingresos para cada ejercicio.
. A estos efectos, en el mes'* de ' enero 
de cada año la Dirección de la Mutualidad ' 
elevará al Servicio el censo técnico ce
rrado al 31 de diciembre anterior y el 
balance de saldos; también elevará, el 
proyecto de presupuesto de gastos de Ad
ministración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que este Es
tatuto dispone, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
.oportunas instrucciones, la Junta Rectora 
confeccionará en el mes de febrero el pro
yecto de presupuesto definitivo, que so
meterá a la Asamblea general ,en unión 
del balance y Memoria del ejercicio an- 
•terior.

A Jos efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si no existe causa 
suficiente que lo impida, e n ‘el mes <la 
marzo de cada año.
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CAPITULO III

De las reservas
Art 98. Las reservas técnicas <Je la 

Mutualidad estarán constituidas en la 
cuantia y forma que el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales deter
mina, e invertidas por el sistema y orden 
de preferencia que establezcan lus Cispo- 
siciones legales.

Art. 99. Con los saldos de cada ejer-> 
cicio se establecerán las siguientes re
servas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales a las cantidades pen-

. dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) «Reservas matemáticas», para ga
rantizar las prestaciones a todos los jubi
lados o jubilables, viudas, huérfanos, in
válidos o enfermos crónicos.* Estas reser
vas serán iguales al capital que garantice 
técnicamente al 3,50 por 100 %de interés 
anual el pago de las pensiones,'asistencia 
sanitaria o muerte.

o  «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo, y estarán cons
tituidas por la diferencia existentes entre 
la siniestralidad prevista y l a ' reaL El 
importe máximo de estas reservas será 
revisa ble, siendo en principio el 100 por 
100 de los riesgos anuales previstos para 
todas las prestaciones, excepto la jubi
lación que se cifra en los; valores de co
bertura de las cinco edades mayores no 
jubilables.

d) «F]ondo de estabilización», que ten-* 
drá por finalidad regularizar las fluc
tuaciones de lá cotización en periodos de 
crisis económicas e incidentales formado 
por los sobrantes de las reservas de se
guridad y el 0,50 por 100 de la cotiza
ción.

e) «Fondo de reaseguro», que se cons
titu irá con el 5 por 100 de la cotización, 
a fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinan.

Art. 100.' Las reservas comorendidas 
en los apartados b) y c) del artículo an
terior estarán constituidas por valores 
mobiliarios que al efecto determine y 
apruebe el Ministerio de Trabajo, los cua
les deberán depositarse en el Banco de 
España y a disposición conjunta del Mi
nisterio y de la Institución, pudiendo des
tinarse únicamente para el fin en que 
fueron calculadas y depositadas.

Art. 101. Todo acto de disoosición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser auto
rizado ̂ expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A este* efecto, en la escritura 
pública que se otorgue para la adquisi
ción de dichos inmuebles se hará constar 
la necesidad 'del cumplimiento de tal re
quisito; igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del inmue
ble en el Registro de la Propiedad.

Art. 102. Fn el caso ó* oue se acuer
de la creación de una Obra Asistencial 
o Institución que suponga inversiones per
manentes no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la utorización expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual previamente 
estudiará la posible coordinación que pue
da existir con orovectos análogos de otros 
Organismos o Instituciones.

Art. 103. Los excedente* libres '***- 
pués de aplicar a las reservas y fondos 
que ep el artículo 99 se fijan, las respec
tivas cantidades, se destinarán, hasta un 
máximo equivalente al 2 por 100 de la co* 
tización obtenida, á la concesión de pres
taciones extrarreglamentarias y donativos, 
por los Organos de gobierno de la Mutua
lidad.

El importe de. los excedentes libres que 
se dediquen a los fines señalados se -dis
tribuirá de la siguiente forma:

a) La cuarta parte del total de este 
fondo, por la Junta Rectora y con desti

no a prestaciones extrarreglamentarias y 
donativos.

b) La mitad del fondo, en proporción 
a la respectiva cotización obtenida en ca
da provincia, por las Comisiones Provin
ciales Permanentes, para la concesión de 
prestaciones extrarreglamentarias.

c) La última parte del fondo, en pro
porción a la respectiva cotización obteni
da en cada provincia por la Comisión Pro
vincial Permanente para la concesión de 
donativos.

Art. 104. Los excedentes eue de^nu^ 
de lo anteriormente establecido quedaren 
libres, podrán dedicarse en primer térmi
no a incrementar las prestaciones, prefe
rentemente de jubilación y orfandad.

CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 105. La sede central d«* la 'Mu
tualidad organizará su contabilidad por 
el sistema de partida doble, desarrollán
dola en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) * Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas • corrientes de Te

sorería.
g) Libro de Cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 106. Las DeleíTa'*^*'4** p^ov'nc,’°- 

les organizarán su contabilidad oficial por 
el mismo sistema que la de la sede cen
tral, y será común a todas las Institucio
nes que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, la De
legación rem itirá a la sede central un 
parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante la decena 
anterior, y dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, el balance mensual de 
sumas y saldos dé las cuentas del Mayor.

Art. 107. El orocedimierto r Hm ristra  
tivo de las Delegaciones se adaptará al 
Reglamento de Régimen Interior que se 
apruebe por el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta del socio beneficiario se lleve de
bidamente adverada, de forma tal que, en 
cualquier momento, pueda deducirse de 
la misma la antigüedad profesional y mu- 
tualista, montantes de cotización y perío
dos de servicio activo, a efectos del reco
nocimiento a los asociados de sus dere
chos por ésta u otras Instituciones de 
previsión laboral.

TITULO QUINTO 

Prestaciones 

CAPITULO PRIMERO
De sus clases

Art. 108. l a  Mutualidad Tr>f*'w''r™nri
cial de Previsión Social de los trabajado
res en la Industria Sidero-Metalúrgica, 
concederá a sus beneficiarios las presta
ciones que se enumeran a continuación, 
siempre que concurran los requisitos y 
circunstancias que por cada una de ellas 
se establece:

Pensión por jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por larga enfermedad.
Auxilio por defunción.
Premio por matrimonio.
Premio por natalidad.
Art. 109. Ouardo los recurso^ e^nnó- 

micos de esta Institución lo permitan, 
podrán concederse prestaciones extrarro- 
glamentarias y donativos, de acuerdo con 
las normas que se dicten por sus Organos 
de gobierno y con lo establecido en el

Titulo de Régimen Económico de estos
Estatutos.

Las prestaciones extrarreglamentarias 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad por una sola vez al asociado o 
familiares de aquél, cuando haya fallecido 
o no tenga derecho a ningún beneficio 
de los enumerados en el artículo anterior, 
por falta de alguno de los requisitos ne
cesarios para su concesión.

Los donativos consistirán asimismo en 
entrega de cantidades, por una sola vez, 
a las personas citadas en el párrafo an
terior que por circunstancias extraordina
rias necesiten de la protección de la En
tidad

CAPITULO II

Pensión por jubilación
Art. 110. Se concederá una pensión 

vitalicia a los socios beneficiarios que al 
cesar en el servicio activo de la Empresa 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

c) Ser socio activo de la Mutualidad o 
pensionista por larga enfermedad.

Art. 111. La pensión de jubilación se
rá incompatible con todo trabajo remu
nerado Él infractor de esta norma de
berá restituir las mensualidades percibi
das indebidamente, sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar.

Art. 112. La cuantía de la pensión de 
jubilación dependerá del tiempo de anti
güedad en la profesión por cuenta ajena 
y del período de cotización a la Mutuali
dad, determinándose en la forma que se 
establece a continuación:

a) A los diez años de antigüedad en 
el ejercicio de su profesión por cuenta 
ajena, el 20 por 100 del salario regulador.

b) A los veinte años, el 40 por 100
c) A los treinta años, el 50 por 100.
d) A los cuarenta años, el 60 por 100.
e» De los cincuenta años en adelante,

el 70 por 100.
Si la antigüedad profesional del bene

ficiario se hallare comprendida entre dos 
de los períodos establecidos anteriormen
te, se concederá la pensión que corres
ponda al periodo inferior mejorada en el 
tanto por ciento que corresponda por ca
da año completo que excediere de dicho 
período. Si dicha antigüedad no consis
tiera en un número completo de años, 
la fracción de año se computará como 
año completo, cuando excediera de seis 
meses.

La pensión que corresponda, conforme 
a la escala establecida anteriormente, se 
incrementará en un 1 por 100 por cada 
año que el beneficiario hubiere cotizado 
a la Mutualidad, sin que dicho incremen
to pueda exceder*, en ningún caso, del 5 
por 100, que corresponderá al beneficiario 
que hubiere cotizado a la Institución cin
co o más años

Art. 113. Los socios de la Mutualidad 
podrán solicitar la pensión por jubilación 
desde tres meses de anterioridad a la 
fecha en que cumplan los sesenta y cin
co años de edad. La pensión solicitada 
no producirá sus efectos—en caso de ser 
concedida en principio—hasta tanto el 
productor presente el' certificado de baja 
definitiva en sus servicios profesionales.

CAPITULO III
Pensión por invalidez

Art. 114. Se concederá esta pensión 
a los socios beneficiarios que quedaren 
incapacitados absoluta y permanentemen
te para todo trabajo, por causa de acci
dente o enfermedad indemnizable o no 
indemnizable, según la legislación de ac
cidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales, y con los requisitos y lim ita
ciones que se establecen en este Capítulo.

Se considerarán como incapacidades 
permanentes y absolutas para todo tra-
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bajo aquéllas que inhabiliten totalmente 
al trabajador para cualquier profesión u 
oíicio.

Art. 115. Corresponderá al asociado 
que se crea con derecho a esta pensión 
el acreditar- la invalidez o incapacidad, 
en el expediente que iniciará la Comisión 
Provincial Permanente bajo cuya juris
dicción se halle, y que resolverá la Comi
sión Interprovincial Permanente o la Jun
ta Rectora.

Art. l l 6. No tendrán derecho a pen
sión por invalidez aquellos asociados que 
hubieren adquirido imposibilidad física de 
trabajo por causas que la Junta Rectora 
estime voluntarias, ni cuando se comprue
be que la invalidez es debida a dolencia 
contraida con anterioridad al ingreso co
mo asociado en la Mutualidad.

Art. 117. Sólo se concederá la pen
sión por invalidez al socio beneficiario 
que al tiempo de quedar inválido reuniere 
los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo de la Mutualidad.
b) Tener una antigüedad mínima de 

diez años en el ejercicio de su profesión 
por cuenta ajena.

c) Que cumpla con exactitud las pres
cripciones facultativas dictadas por los 
médicos de la Institución; en caso de 
contravenirlas perderá automáticamente 
el derecho a esta pensión*

Art. 118. La. cuantía de esta pensión 
será equivalente, a la que correspondería 
al incapacitado por jubilación al tiempo 
de producirse la invalidez y teniendo en 
cuenta su antigüedad profesional y . pe
ríodo de cotización, conforme se estable
ce en el articulo 112.

La pensión que se concederá en el caso 
de invalidez indemnizable será de la mis
ma cuantía de la establecida en el pá
rrafo anterior para la invalidez no indem
nizable, con la única diferencia de jque 
el beneficiario no la percibirá total te 
íntegramente, con independencia de las 
demás pensiones o indemnizaciones, has
ta que cumpla los sesenta y cinco años. 
Hasta que el' incapacitado cumpla dicha 
edad sólo percibirá la diferencia entre 
esta pensión y. la que viniere percibiendo 
en concento de indemnización y siempre 
que aquélla fuese superior a ésta.

Art. 119 La pensión nm* invalidez 
quedará anulada si el beneficiario de la 
misma, recobrara las condiciones físicas 
suficientes para realizar trabajo activo 
por cuenta ajena.

La Mutualidad revisará periódicamente 
los expedientes y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre que lo 
estime conveniente.

CAPITULO IV
Pensión de viudedad

Art. 120. El socio beneficiario ciue fa
llezca causará derecho al percibo de una 
pensión de viudedad siempre que concu
rran en él, al tiempo de su fallecimiento, 
algunas de las siguientes condiciones:

a) Ser socio activo de la Mutualidad 
y tener diez años como mínimo de anti
güedad en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

b) Ser pensionado por jubilación in
validez o larga enfermedad.

Art, 121. El viudo o viuda del socio 
beneficiario fallecido deberá reunir las si
guientes condiciones para que se le con
ceda esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante, con dos años años de an
telación, por lo menos, a la fecha de su 
fallecimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos legítimos del fa
llecido. •

b) Haber hecho vida conyugal con el 
mismo hasta su muerte, o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una - conducta honesta y mo
ral.

El viudo sólo percibirá esta pensión en el caso de que se hallare incapacitado

total y permanentemente para el tra
bajo,

Art. 122, Si el viudo o viuda se ha
llare percibiendo cualquier otra pensión 
de esta u otra Institución de Previsión 
Social, sólo se le concederá esta pensión 
de viudedad en cuantía que sumada al 
importe de la que percibiese no rebasase 
el 75 por 100 del salario regulador del 
causante. Si dejase de percibir aquella 
pensión, por cesar su derecho a la mis
ma, comenzará a percibir esta pensión 
de viudedad en su cuantía total.

Art. 123. Para la viuda la cuantía de 
la pensión dependerá de su edad y se 
determinará conforme a la siguiente es
cala:

Viudas menores de treinta y cinco años,' 
el 50 por 100 de la pensión de jubilación 

. que hubiese correspondido al trabajador 
fallecido al tiempo de su muerte.

Viudas cuya edad se hallare compren
dida entre los treinta y cinco‘ o cuarenta 
y cinco años de edad, el 55 por 100 de la 
pensión de jubilación que hubiere corres
pondido al trabajador fallecido al tiempo 
de su muerte.

Viudas cuya edad se hallare compren
dida entre los cuarenta y cinco y cin
cuenta y cinco años de edad, el 60 por 
ciento de la pensión de jubilación que 
hubiere correspondido al trabajador falle
cido al tiempo de su muerte.

Viudas cuya' edad fuere de cincuenta 
y cinco años en adelante, el 65 por 100 
de la pensión de jubilación que hubiere 
correspondido al trabajador fallecido al 
tiempo de su muerte.

Para el viudo la cuantía de la pensión 
será, cualquiera que fuese su edad, el 60 
por ciento de la pensión que hubiere co
rrespondido a su esposa trabajadora fa
llecida al tiempo de su muerte.

En caso de que el socio beneficiario 
fallecido fuese pensionista de esta Mu
tualidad, los porcentajes anteriormente 
establecidos para señalar la cuantía de 
la pensión de viudedad se computarán 
sobre el importe de la pensión que vinie
se percibiendo el socio causante.

Art. 124. F1 viudo o viuda de.inrá de 
percibir la pensión en los casos siguien
tes:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art. 125. Se concederá la pensión de 
orfandad a los hijos menores de dieci
ocho años o incapacitados total y per
manentemente antes de dicha edad, de 
padre o madre viuda fallecidos y siempre 
que éstos al tiempo de su muerte se en
contraren en alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Ser socios activos de la Mutuali
dad con cinco años como mínimo de an
tigüedad en la prestación, de sus servi
cios por cuenta ajena.

b) Ser pensionista por jubilación in
validez o larga enfermedad.

Si el socio beneficiario fallecido fuese 
la madre y el padre se encontrase inca
pacitado totalmente para el trabajo, tam
bién habrá lugar a la concesión de esta 
pensión.

Art. 126. La cuantía de la pensión de 
orfandad será de . 150 pesetas mensuales 
por cada huérfano que reúna los requi
sitos establecidos en el artículo anterior 
y con la limitación de que si el mismo 
socio 1 beneficiario hubiera causado al 
tiempo la pensión de viudedad, la suma 
de ambas pensiones n.o podrá exceder del 
75 por 100 del salario regulador del cau
sante y se repartirá proporcionalmente 
entre los diversos huérfanos la disminu
ción que deba efectuarse.

Art. 127- Se extinguirá el derecho al 
percibo de esta pensión cuando los be- 
neficiarios cumplieran la edad de dieci-- 
ocho años o cesare la causa de la inca
pacidad. No obstante, continuarán perci
biendo esta pensión después de cumpli
dos los dieciocho años en el supuesto d8 
que ’ estuvieren realizando estudios oficia
les, previa aprobación de la Junta Rec
tora, que juzgará teniendo en cuenta es-» 
pecialmente el aprovechamiento y apti
tud de los interesados. Asimismo se ex- 
tinguirá el derecho al adquirir estado ma
trimonial o religioso el beneficiario y pon 
su fallecimiento.

Art. 128. Cuando el socio beneficiar1 □ 
fallecido causante de esta prestación fue
se viudo y los huérfanos quedaren, por, 
consiguiente, desamparados totalmente, la 
cuantía de la pensión se determinará en 
la forma siguiente:

A los meros efectos del cálculo de la’ 
pensión se considerará que al hermano 
mayor se le concede el 40 por 100 de la 
pensión que en concepto de jubilación 
hubiera podido corresponder al socio be
neficiario causante al tiempo de su muer
te. A estos efectos se le reconocerá un 
mínimo de diez años de antigüedad en la 
prestación de sus servicios por cuenta 
ajena. El importe de esta pensión, no se
rá inferior a 150 pesetas.

A los demás hermanos se les concede
rá una pensión de 150 pesetas mensuales 
a cada uno de ellos. La suma de estas 
pensiones y de la concedida al hermano 
mayor se repartirá por partes iguales en
tre todos los huérfanos, y el total de las 
mismas no podrá exceder, en ningún caso, 
del 75 por 100 del salario regulador.

Cuando el hermano mayor sobrepase el 
tope de edad establecido para tener de-* 
recho a la pensión de orfandad se con
siderará que los derechos anteriormenta 
establecidos revierten, en el huérfano qua 
le sigue en edad. Cuando exista un úni- 
co heredero con derecho a esta pensión, 
la percibirá conforme a-las normas indi* 
cadas para el hermano mayor.

Art. 129. Fn caso de orfandad abso
luta, la pensión se otorgará sin exigir* 
períodos de antigüedad ni cotización ,<fen 
el socio causante fallecido, reauiriéndosa 
tan sólo que tuviere la condición de so
cio activo pensionista o estuviese dado da 
baja por enfermedad o accidente al tiem
po dé su fallecimiento.

Art. 130. Las pensiones de orfandad 
se entregarán al padre o madre o repre- 
sentantes legítimos de los huérfanos o en 
su defecto a los parientes o personas qua 
acreditaren los siguientes extremos:

a) Que el menor viva en su compa* 
nía y a sus expénsas al tiempo de solU 
citar la pensión.

b) Que en lo sucesivo se continuaran 
encargando del mantenimiento, educación 
y formación profesional de los huérfa
nos, lo cual comprobará periódicamenta 
la Mutualidad en la forma que considera 
oportuna.

Art. 131. Si los huérfanos estuviesen 
totalmente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no merezcan la 
confianza suficiente de la Mutualidad, la 
Comisión. Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación vigente, y  
propondrá a la Junta Rectora las medidas 
que deban adoptar para la mejor protec
ción de los huérfanos hasta que cumplan 
los dieciocho años, terminaren sus estu
dios oficiales o cesare la incapacidad, y  
que podrán consistir en la concesión tía 
becas, ingreso en Colegios o Instituciones 
de Beneficencia, Escuelas de Aprendices 
u otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un} 
cálculo de los gastos que la protección de 
dichos huérfanos pueda ocasionar a 1$ 
Institución.

Art. 132. La Asamblea general, al dis„ 
poner el orden de preferencia a que deb*

i
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dedicarse el 1 por 100 disponible por las 
Com isiones Provinciales Permanentes pá- 
ra prestaciones extrarreglamentarias, de
berá tener en cuenta las necesidades que 
se derivan del cumplimiento* de iás aten
ciones previstas en el presente capítulo.

. CAPITU LO VI • *

Pensión por larga enfermedad
Art. 133. Se concederá la oensión por 

larga enfermedad a los beneficiarios' que 
quedaren imposibilitados totalmente para 
el trabajo por causa de enferm edad y  , 
siempre que concurran los siguientes re
quisitos:

a> Que hubieren agotado los plazos 
del disfrute del Seguro Obligatorio de 
Enferm edad o que hubiere transcurrido 
el plazo de veintiséis semanas si no se 
hallaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enferm edad que los im po
sibilite totalm ente para el trabajo fuere 
diagnosticada por los facultativos espe
cialistas que designe la M utualidad, cuan
do lo considere conveniente.

c) Que cumplan, rigurosamente* las 
prescripciones facultativas de los médicos 
que les asistan; en caso de contravenir 
el plan o régim en de vida establecido 
por éstos, perderán autom áticam ente el 
derecho a esta pensión.

d) Que el asociado tuviere una anti
güedad de cinco años com o mínimo, én 
el ejercicio de la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena. No se exigirá 
este re.quisito a los productores menores 
de diecinueve años, siempre que la enfer
medad no hubiera sido contraída con an
terioridad a su ingreso com o asociado.

Art. 134. La cuantía de la pensión 
por larga enferm edad se determinará se
gún la escala siguiente: ,

a) Si el salario regulador fuese infe
rior a 500 pesetas mensuales, la pensión 
será equivalente al 50 por iOO* de dicho 
salario regulador.

b> Si se hallare com prendido entre las 
501 y 1.000 pesetas mensuales, la pensión 
será equivalente al 40 por 100 de dicho 
salario regulador.

c) Si excediera de 1.000 pesetas men
suales, la pensión será equivalente al 
30 por 100 de dicho salario regulador.

En ningún, caso se podrá percibir una 
pensión inferior a la que hubiera corres
pondido conform e a la escala precedente.

El período m áxim o por el que 'se con
cederá dicha pensión de larga enferm e
dad se determinará en la form a siguiente:

a) Durante el prim er año de enferm e
dad se concederá pensión durante veinti
séis semanas com o máximo.

b) Durante el segundo año de enfer
medad, cincuenta y dos semanas, con ex
cepción de las que le pudiera correspon
der por el Seguro óe Enfermedad.

c) Durante el tercer año de enferm e
dad se concederá pensión durante cin
cuenta y dos semanas com o máximo.

CAPITULO „VII

Auxilio por defunción
■ Art*. 135. O currido el fallecim iento de 
un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larga enferm edad, 
la M utualidad procederá a la entrega in
m ediata de 1.500 pesetas a los fam iliares 
m ás próximos, parientes o personas que 
convivieran con aquél, para que atiendan 
a los gastos derivados del fallecim iento.

Para la entrega de este Auxilio no se 
necesitará reunir ninguna otra condición, 
que las previstas en el párrafo anterior.

Art. 136. Si al ocurrir el fallecim iento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Perm anente designará a uno de sus m iem
bros para que se encargue del pago de 
los gastos producidos, que no deberán ex
ceder de la cantidad señalada en el ar
tícu lo anterior.

'  CAPITU LO  V III

Premios por matrimonio y natalidad
Art. 137: El socio beneficiario que con 

traiga m atrim onio tendrá derecho a un 
prem io de nupcialidad, consistente en 
1.000 pesetas por una sola vez. Este pre- 

jn io , con el fin  de que pueda entregarse 
en el mismo día y acto en que se celebre 
la ceremonia, podrá ser solicitado por el 
interesado al menos con quince días de 
antelación a la fecha de su matrim onio.

Art. 138. El socio beneficiario tendrá 
derecho a la percepción de un premio de 
natalidad, consistente en 500 pesetas por 
cada uno de los hijos que le nazca con 
la condición de legítim o y reúna ios re
quisitos establecidos en el artículo 30 del 
Código Civil.

En aquellois casos en que los h ijos na
cidos no reuniesen los requisitos estable
cidos en eL artículo 30 del Código Civil, 
quedará aL justo criterio de las Com isio
nes Provinciales Permanentes la concesión 
o denegación del referido premio.

Art. 139. Para otorgar cu a ln rera  fie 
las prestaciones expresadas en el presente 
capítulo, se precisará que los socios be
neficiarios reúnan los siguientes requi
sitos :

a) Ser socio activo de. la Mutualidad. 
En el caso de ser m ujer el socio benefi
ciario que solicite el premio por m atri
m onio bastará con que haya sido socio 
activo hasta dos meses antes de la fe 
cha de su matrimomt) por haber cesado 
en la Empresa en que prestase sus ser
vicios.

i b) Llevar com o m ínim o seis años tra
bajando en la profesión.

c) Para el prem io de natalidad, pre
sentar el certificado de inscripción en el 
Registro Civil y partida de m atrim onio o 
Libro de Fam ilia debidam ente diligen
ciado.

d) En caso de solicitarse el premio 
por m atrim onio con anterioridad a su 
celebración, no se entregará su im porte 
hasta después de haberse celebrado. En 
caso de solicitarse con posterioridad, se 
exigirá la correspondiente partida de m a
trimonio.

CAPITU LO  IX

Asistencia sanitaria
Art. 140. La Mutualidad concederá la 

asistencia médica, quirúrgica y farm a
céutica a sus pensionistas y a los fam ilia
res que conviviesen con aquéllos y a suS  ̂
expensas y figurasen, inscritos en su Car
tilla del Seguro de Enferm edad al tiem po 
de solicitar, la pensión, así com o a los 
hijos que haciesen posteriormente. Estos 
fam iliares dejarán de disfrutar de este 
beneficio tan pronto tengan obligación de 
estar inscritos en el Seguro Obligatorio de 
Enfermedad' ó dejasen de convivir con el 
pensionista.

Art. 141. A los efectos de este benefi
cio la M utualidad, tan pronto conceda 
una pensión, vendrá obligada a notificar 
al interesado el procedim iento que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis
mo, sin que para ello sea preciso solicitud 
alguna por parte del pensionista.

Art. 142. Los .familiares dejarán de po
zar estos beneficios cuando por cualquier 
circunstancia el pensionista dejase de te
ner esta condición.

Art. 143. En caso de fallecim iento del 
pensionista, únicam ente pendra derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su viu
da. si no estuviese obligada a pertenecer 
al Seguro de Enferm edad; el viudo con 
incapacidad total o absoluta para el tra
bajo y los h ijos m enores de dieciocho 
años que con ellos conviviesen.

Art. 144. La M utualidad coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con. los 
establecidos por otros M ontepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de Previsión y Organización Sin
dical.

CAPITU LO  X

Plazo de caducidad en las solicitudes 
de prestaciones

Art. 145. Los beneficios de las presta- 
, ciones establecidas en este T ítulo debe- 
I rán solicitarse dentro de los plazos que 

para cada una de ellas a continuación  
se establece:

a) Pensiones de jubilación, invalidez, 
viudedad y orfandad: Al año de producir
se los hechos causantes de las mismas.

b) Pensión por Nlarga enferm edad: A 
los tres meses siguientes de haber ago
tado los plazos del disfrute del Seguro 
O bligatorio de Enferm edad o  de haber 
transcurrido el plazo de veintiséis sema
nas enferm o, si no se hallare afiliado 
a dicho Seguro.

El pensionista por larga enferm edad 
podrá solicitar la pensión por jubilación, 
conform e se indica en el artículo 110, den
tro del plazo de un año. a partir de la 
fecha en que cesará su derecho al per
cibo de la pensión por larga enferm edad, 
si no se incorporase al servicio activo.

c) Auxilio por defunción : A los seis 
meses de producirse la muerte del 'socio 
beneficiario causante de dicho auxilio.

d) Premios por m atrim onio y natali
dad: A los seis meses de efectuarse el 
m atrim onio o tener lugar el nacim iento 
del hijo, respectivamente.

CAPITU LO  X I

Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones

Art. 146. Las peticiones de cualesquie
ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos se solicitarán utili
zando los modelos de instancia que por 
la Entidad se establezcan, acom pañados 
de los docum entos que para cada caso 
se señalen.

Art. 147. Una vez en poder de la De
legación Provincial la solicitud y docu
mentos, se form ará el oportuno expedien
te, el que una vez com pleto pasará a la 
Com isión Provincial Perm anente de la 
M utualidad, quien resolverá lo que pro
ceda en la primera sesión que celebre.

Art 148. Cuando las prestaciones so
licitadas consistan en pensiones, la Co
misión Provincial en su primera reunión 
inform ará el expediente que será eleva
do, en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, a la Com isión lnterprovincial Per
manente, la cual resolverá en su primera 
reunión y com unicará su decisión, en el 
mism o plazo, a la Com isión Provincial 
respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda o  ser procedente su denegación, sean 
de la com petencia de la Junta Rectora, 
deberán ser resueltos por ésta en su pri
mera reunión.

Los expedientes de prestaciones extra
rreglamentarias y donativos que sean re
sueltos por la Junta R ectora necesitarán 
preceptivam ente el oportuno in form e de 
la Com isión Provincial Permanente de la 
provincia en la que esté dom iciliado el 
socio solicitante de estos beneficios gra
ciables.

Art. 149. Para la deferm innc’Vn de las 
pensiones establecidas en estos Estatutos, 
el salario regulador se obtendrá, en tanto 
no se establezca lo contrario, tom ando 
com o base la media aritmética .de los sa
larios del trabajador que sirvieren o hu
bieren servido de base de cotización des
de su afiliación com o socio mutualista.

Si el período de cotización fuese ihfe- 
rior a cinco años, se anlicará la m edia 
aritmética de los salarios del trabajador 
en los períodos de tiem po que a con ti
nuación se indican:

a) Un año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidam ente com 
probados los extremos alegados por éste.

b; Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 

i com o socio mutualista.
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No serán computables a estos efectos 
aquellas cotizaciones devengadas, tenien
d o  com o base los salarios que.el produc
tor percibiese en períodos de baja por 
enferm edad o  accidente.

Art. 150. Para que a un trabaia^or 
asociado o a sus derech'ohabientes se les 
pueda conceder las prestaciones que en 
este titulo se establecen será preciso:

1.° Que tenga derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es
tatutos.

2.° Haber cotizado a la M utualidad du
rante un perícdo equivalente- a la mitad 
del com prendido entre el tiempo en que 
se inició la obligación de cotizar y la fe 
cha en que se produjo el hecho causante 
de la prestación. La duración de este pe
ríodo no se exigirá Sea superior a cinco 
años, pero deberá ser de seis meses com o 
m ínim o.

3 o Que exhiba, debidamente diligen
ciado, el titulo de asociado.

4.° Que la Empresa en la que el tra
bajador prestase sus servicios se halle al 
corriente en el pago de las cuotas del 
mismo.

La condición  de estar al corriente en el 
pago de las cuotas quedará suprimida pa
ra los casos en que los retrasos sean prc- 
ducidos por enfermedad y se refieran a 
un período de tiempo ininterrumpido, aun 
agotados los plazos del Seguro Obligato
rio de Enferm edad y de suspensión del 
contrato, sin perjuicio de que por la En
tidad se exija, a quien corresponda, el 
pago de las cuotas.

Art. 151. En caso de que, por culpa de 
la Empresa o  patrono, un asociado no 
pueda percibir los beneficios que, supues
to el cum plim iento de las obligaciones 
patronales, le hubiesen correspondido, el 
perjudicado y la Delegación Provincial de 
M utualidades y M ontepíos Laborales de
nunciará el hecho a la Inspección de Tra
ba jo  para la aplicación de las correspon
dientes sanciones, sin perjuicio de la re
clam ación oportuna que ei interesado 
pueda form ular ante la Magistratura de 
Trabajo.

Los Organos Rectores de los M ontepíos 
y M utualidades Laborales, en relación 
con el Cuerpo Nacional de Inspección del 
Trabajo, tendrán las facultades que en 
materia de Seguros y Subsidios sociales 
se asignan en el articulo 47 del Regla
m ento de 13 de ju lio de 1940 al Instituto 
N acional de Previsión, sus Cajas y De
legaciones, de acuerdo con lo establecido 
en el .artícu lo segundo de la Orden de 
11 de enero de 1947.

Art. 152. La Empresa será responsable 
del pago de las cantidades correspondien
tes a las diferencias que pudiesen resul
tar en las* prestaciones concedidas por 
falsedad en las declaraciones de los sa
larios del trabajador y de los que real
m ente sirvieron de base para las cotiza
ciones preceptivas pudiéndolas reclam ar 
la M utualidad ante la jurisdicción com 
petente.

Asimismo, esta Institución podrá recla
m ar de la Empresa el pago de las pres
taciones consistentes en premios de nup
cialidad y natalidad y auxilio por falle
cim iento en los casos en que el socio 
beneficiario que pudiera tener derecho a 
ellas no pudiera percibir las de la Mu
tualidad por no estar al corriente la Em
presa en la que prestase sus servicios en 
el pago de las cuotas.

Art. 153. Los series beneficiario* a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones fal
sas e inexactas de ios mismos, no ten
drán* derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su im porte 
estarán obligados a su devolución, sin per
ju icio  de las acciones a que hubiere lu
gar.

A rt .'154. A los efectos de anticrüetíad 
para el percibo de las prestaciones se

computará el tiem po trabajado por cuen
ta ajena en cualquier rama de la pro- 

aducción, excepto en la agropecuaria.
A los té cn icos  titulados en estudios su

periores se les com putarán los años de 
estudios oficiales necesarios para obtener 
el título, siempre que los servicios que 
prestasen en su Empresa sean los propios 
de las profesiones correspondientes a los 
referidos estudios superiores, al producir
se el hecho causante* de la prestación.

La antigüedad laboral se acreditará de 
acuerdo con las siguientes norm as:

1.a Hasta la fecha de creación de la 
Mutualidad, m ediante certificado de la 
Empresa, docum entos oficiales e in form a
ción testifical.

2.a A partir de la constitución de las 
Entidades d e ' Previsión Social, pqr el 
tiem po que en las mismas el productor 
hubiese cotizado. De haber trabajado con 
anterioridad a su afiliación en esta Mu
tualidad en industrias no afectadas por 
la Previsión Laboral obligatoria, se de
mostrará el tiempo trabajado e n ’ las mis
mas m ediante certificado de las Empresas 
y docum entos oficiales, con el visado del 
Delegado o Corresponsal sindical de la 
localidad donde se verificó el trabajo.

La M utualidad podrá exigir a las Em
presas expedidoras de dichos certificados 
las garantías precisas, a fin de com pro
bar su existencia com o tales Empresas 
en activo, en los periodos" de tiem po a 
que los certificados se refieran, asi com o 
la certeza de que el productor prestó en 
ellas los servicios que pretende acreditar.

Art. 155. Los bene£ciarios com enzarán 
a devengar las pensiones a partir del día 
siguiente al en que se produjo el hecho 
que las motivó, siempre y cuando la soli
citud se presente dentro del plazo de 
treinta dias.

Si fuere presentada dicha solicitud fue
ra del plazo señalado anteriormente, em
pezarán a percibir la pensión a partir del 
día 1 del mes siguiente al en que la 
solicitud fué presentada.

La docum entación deberá ser com ple
tada en el término m áxim o de tres me
ses, que podrá am pliar la Junta R ecto
ra, en los casos excepcionales y justifica
dos, en que lo considere procedente.

Art. 156. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualesquie
ra de las prestaciones otorgadas por es
tos/E statutos podrán ser percibidas por 
los mismos en ,las Empresas donde últi
m am ente hybieran prestado sus servicios 
o en aquellas otras en que se halle más 
cerca de su domicilio, siempre que la or
ganización de la M utualidad lo permita 
o interese.

Art. 157. La esposa, hijos, padres, se
xagenarios, o, en todo caso, * aquellos fa- 
miliáres ba jo ’ cuyo techo hubiera convi
vido el fallecido, tendrá derecho a que se 
les h ag an . efectivas las prestaciones que 
el causante tuviera pendientes de cobro 
al tiem po de su fallecim iento, previa la 
justificación que la M utualidad considere 
oportuna en cada caso.

Art. 158. Las prestaciones concedidas 
por esta M utualidad serán com patibles 
con las que puedan percibirse de cual
quier otro Seguro social o  privado.

Art. 159. Las prestaciones establecidas 
en estos Estatutos tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en su consecuen
cia, no podrán ser ob jeto de cesión, en 
todo ni en parte, ser embargadas ni ser
vir de garantía de ninguna obligación.

? Art. 160. Si se declarase oficialm ente 
la existencia de epidemia, la Junta ,Rec
tora, previa aprobación del Servicio de 
M utualidades y M ontepíos Laborales, po
drá acordar en todo o  en. parte del te-' 
rritorio nacional, la suspensión parcial o 
absoluta-de los beneficios que estime opor
tunos, siempre que subsista el estado 

1 animal

TITULO SEXTO  

Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIM ERO

De las faltas y sus sanciones
Art. 161. Constituirán falta y darán 

lugar a la imposición, de sanciones los si
guientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los intereses 
de la Mutualidad, o poner voluntariamen
te los medios a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
que haga ante la Mutualidad o aportar 
datos* inexactos a la misma, bien en or
den a la concesión de beneficios o  con 
respecto a otras cualesquiera m anifestacio
nes de las actividades de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o  perju
diciales para la reputación o  el buen cré
dito de la Mutualidad.

4.° No observar las normas, disposicio
nes o  acuerdos emanados de los Organos 
competentes de la Mutualidad, relativos 
al cumplim iento de sus fines, o al buen 
orden y desarrollo de su actividad. ,

5.° Entorpecer intencionadam ente la 
actividad de. la. Mutualidad. Se conside
rarán com prendidos en este apartado los 
que habiendo sido elegidos Vocales de la 
Junta Rectora, Comisión Permanente In- 
terprovincial o Comisiones Permanentes 
Provinciales no asistan a sus reuniones o 
no presten la colaboración debida.

Avt. 162. Las sar.CiGnts quvr p .drá  im- 
o poner la Mutualidad a sus asociados se- 
‘ rán las consignadas en la siguiente es
cala:

1.a Apercibim iento pr ivad o ,. consisten
te en com unicación verbal o escrita de la 
misma al sancionado.

2.a Apercibim iento' público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción ’ se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3.a Inhabilitación tem poral paTa for
m ar parte de los Organos de gobierno de 
la Institución, u ocupar cargos en la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiem po com prendido entre los dos y los 
cinco años.

4.a Inhabilitación permanente para for
mar parte de los Organos de gobierno dé 
la Institución, u ocupar cargos directi
vos.

Art. 16.3. S em ore  que he va de im po
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, al 
perjuicio que haya ocasiondo o  que haya 
pretendido ocasionar el sancionado, al cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos y a cua
lesquiera otras circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a ju icio  del Organo 
sancionador.

CAPITU LO II

Procedimiento y competencia para la 
imposición de sanciones

Art. 164. La im posición de sanciones a 
los asociados será dqj la com petencia de 

,1a Junta Rectora. *
Art. 165. Las Comisiones Provinciales, 

tan pronto tengan conocim iento de ha
berse realizado algún hecho constitutivo 
de falta. :o pondrán en conocim iento de 
la Junta Rectora en escrito razonado en el 
que se expondrán los hechos y circuns
tancias anejas, proponiendo la oportuna 
sanción..

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente. incoado, se pronunciará por la 
sanción que corresponda, o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a lós fines de su oportuno 
archivo y efectos.

Art. 166. En ios casos en oue la Jun
ta Rectora o Asamblea general observen 
Dosibles faltan sancionadles entre los com*
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ponentes de los Organos de gobierno, su
bordinados, acom odará su procedim iento 
al enunciado en los artículos preceden
tes, pudiendo suspender en sus funciones 
a  los miembros de las Com isiones o  Jun
ta Rectora, según los casos. ínterin se 
sustancia el oportuno expediente, dando 
cuenta de la medida a la Jefatura del 
Servicio.

TITULO SEPTIMO

De los recursos contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno

Art. 167. Los asociados podrán inter
poner el recurso de reposición contra los 
acuerdos o  resoluciones de los Organos 
de Gobierno de la Mutualidad que con 
tengan pronunciam iento sobre alguna de 
las materias siguientes:

a) «Concesión, reconocim iento o dene
gación de prestaciones u otros derechos.

b) Admisión, inadm isión o expulsión 
de asociados.

c) Destitución de m iembros de los Or
ganos de Gobierno.

d ) Im posición de sanciones.
Tam bién se podrá ejercitar el recurso 

de reposición contra los acuerdos en que 
un Organo de Gobierno se extralimite en 
el ejercicio de sus funciones resolviendo 
asuntos de cualquier índole no atribuidos 
a su competencia.

Art. 168; Sólo p od rá n . interponer re
cursos los interesados en los acuerdos o 
resoluciones ob jeto de los mismos.

Art. 169. El recurso de reposición de
berá formularse por escrito dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la noti
ficación  del acuerdo o resolución recu
rrida.

En dicho escrito deberá exponerse,' de 
manera breve y concreta el derecho que, 
a juicio del recurrente, resulte lesionado 
por la resolución recurrida y los precep
tos en qu e ,se  funda tal alegación.

Art. 170. Será com petente para resol
ver el recurso de reposición el Organo 
de gobierno que hubiere dictado la reso
lución recurrida, y deberá hacerlo en la 
primera sesión que celebre después de su 
interposición.

Art. 171 Contra los acuerdos resol
viendo recursos de reposición cabrá el de 
alzada ante el Servicio de M utualidades 
y Montepíos Laborales, con sujeción a las 
normas y disposiciones emanadas de di
cho Servicio.

TITULO OCTAVO 

De la inspección e intervención

Art. 172. La inspección e in terv en ción 
del cum plimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los presentes 
Estatutos y en la legislación correspon
diente estará a cargo del Servicio ae 
Mutualidades y Montepíos Laborales y 
de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 173. El incum plim iento por parte

de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o de 
las normas que se dictan por la Junta 
R ectoia  para su aplicación, será sancio
nado por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 174. La inspección y vigilancia 
del cum plim iento de los preceptos regla
mentarios de la Mutualidad, en cuanto 
se refiere a las obligaciones de Empresas 
y productores beneficiarios estará a car
go del M inisterio de Trabajo, de las De
legaciones de Trabajo e Inspección Na
cional de Trabajo.

Art. 175. Los asociados en general, 
tanto Empresas com o productores bene
ficiarios, facilitarán la labor inform adora, 
allanando en cuanto esté a su alcance las 
dificultades que encuentren en el des
empeño de sus funciones los funciona
rios competentes, pudiendo llegar, en. ca
so contrario, a incurrir en responsabilidad 
y ser ob jeto de sanción.

TITULO NOVENO 

Disposiciones generales

Art. 176. Para que la M utualidad pueda 
proponer la reform a de estos Estatu

tos será preciso que exista la conform i
dad de la mitad más uno de los m iem 
bros de la Asamblea general en sesión 
convocada al efecto.

Art. '177. Cualquier m odificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo inform e 
del Servicio de M utualidades y M onte
píos Laborales, a quien asimism o corres
ponde la interpretación de este texto.

Art. 178. De acuerdo con lo establecí 
do en el Reglam ento de M utualidades y 
Montepíos, corresponderá a la M agistra
tura de Trabajo el conocim iento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y la Mutua
lidad. sobre cum plim iento y existencia o 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos de carácter patrimonial 
y cuando previamente se hallen agotados 
los procedim ientos que los presentes Es
tatutos establecen y regulan.

Art. 179. En lo no previsto en los Dre- 
sentes Estatutos se estará en un todo a 
lo preceptuado en la Ley y Reglam ento 
de Mutualidades y Montepíos, legislación 
vigente sobre la materia o  a lo  que en 
cada caso disponga el M inisterio de Tra
bajo.

Art. 180. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea, Junta 
Rectora y Com isión Interprovincial Per
manente, rem itirá certificación de los 
acuerdos adoptados al Servicio de M utua
lidades y M ontepíos Laborales. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán 
confirmados por e¿ Servicio de M utua
lidades y M ontepíos Laborales antes de 
haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos si después 
de transcurrido el plazo señalado el Ser

vicio no hubiere hecho uso del derecho 
de veto.

Art. 181. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados —salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior— sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en la sesión posterior.

Art. 182. La certificación de los acuer
dos adoptados por las Comisiones Pro
vinciales se remitirán en ios mismos pla
zos y a los mismos efectos señalados en 
el artículo 180 al inm ediato Organo je
rárquico interprovincial.

DISPOSICIONES T R A N SITO R IA S

P r im e r a . Los derechos a prestaciones, 
nacidos en virtud de hechos producidos 
durante la vigencia de los Estatutos pro
visionales de 18 de febrero de 1947, se 
regularán. por las siguientes norm as:

a) El plazo para la solicitud de las 
prestaciones, requisitos y cuantía de las 
mismas se regulará conform e a las nor
mas contenidas en los Estatutos provisio
nales derogados aun en el supuesto de 
que se solicitaran con posterioridad a la 
derogación de los citados Estatutos provi
sionales. v

b) La tram itación de los expedientes 
que se hallaren pendientes de resolución 
o que se inicien con posterioridad a la 
derogación de los anteriores Estatutos de 
esta Entidad se regulará conform e en un 
todo a ias normas que se establecen en 
los presentes Estatutos. .

S e g u n d a . No obstante lo establecido 
en el apartado d) de la disposición a*nte- 
rior, podrá aplicarse retroactivam ente Jo 
dispuesto en el Capítulo IV, Título V, de 
estos Estatutos, en el que se regula la 
pensión de viudedad. Se aplicará dicha 
retroactividad en aquellos expedientes de 
viudedad cuyas beneficiarías no hubiesen 
com enzado á percibir aún la pensión, co 
rrespondiente por no haber cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad y así lo 
soliciten en el plazo de tres meses.

La’ determinación de las pensiones de 
viudedad que deban concederse de m odo 
inmediato por haber usado las interesa
das del derecho de opción a que se re
fiere el párrafo anterior se efectuará con 
form e se establece en los presentes Esta
tutos.

Comenzarán a devengarse las penslo* 
nes de viudedad a partir de la fecha  de 
vigencia de estos Estatutos.

Para que las viudas interesadas puedan 
usar del derecho concedido en esta dis
posición las Mutualidades interprovincia
les de Previsión Social de los T rabajado
res en la Industria Siderom etalúrgica di
rigirán. oficios a las interesadas, dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
vigencia de estos Estatutos, notificándole 
el derecho de opción establecido y re
quiriendo de las mismas contestación 
urgente, a los efectos establecidos.

Madrid, 26 de iulio de 1949.— El Di
rector general, Jefe. Cam ilo M enéndea 
Tolosa.


